
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

   

 Ref. Verbal  

Rad. 11001310302720170004500 

 

 

Encontrándose al Despacho las presentes diligencias con el informe 

secretarial que antecede, y previo a devolverse el expediente completo al 

Tribunal, se dispuso solicitar vía correo electrónico a los ingenieros de soporte 

de grabaciones  de la Rama Judicial, la colaboración del link de la audiencia 

celebrada el 12 de mayo de 2022, conforme se verifica el envio en el siguiente 

pantallazo. ORDENAR OFICIAR al H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. la 

presente decisión.  

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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